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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Marvin Rolando Cruz Guzmán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Marvin Rolando Cruz Guzmán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Marvin Rolando Cruz Guzmán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Marvin Rolando Cruz Guzmán
Alcalde Municipal
Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0862-2012  de  fecha  31  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Dolores, del Departamento de Petén con el objetivo de evaluar la razonabilidad
de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución  presupuestaria  de
ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31
de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén, la ejecución presupuestaria
de  ingresos  en  sus  diferentes  conceptos  y  de  egresos  a  nivel  de  programas,
actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos, cuentas de
activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de  pruebas
selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la  materialidad  e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta de presentación de Informe de Ejecución Cuatrimestral
Falta de arqueos periódicos

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  
2.  
3.  

Área Financiera

Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Marco Tulio
Argueta Garcia (Coordinador) y Lic. Walter Augusto Merida Castillo (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. MARCO TULIO ARGUETA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0862-2012  de fecha 31 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Dolores, del
Departamento de Petén, correspondiente al período comprendido del 1 de enero
al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con
énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y
Planta en Operación y Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias corrientes recibidas.   y del área de gastos, las cuentas De
ingresos Transferencias corrientes recibidas de gastos, Remuneraciones y Bienes
y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Servicios Públicos Municipales y 13 Red
Vial, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros, 03 Propiedad,
mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la , presentaCuenta No. 1112, Bancos
disponibilidades de efectivo por un valor de Q.247,111.78,  integrada por 1 cuenta
bancaria como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora).
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q.36,150,775.83, integrado por las siguientes cuentas: Cuenta No. 1231
Propiedad Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1233 Tierras y
Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso y 1237 Otros Activos Fijos, los saldos
de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.2232, la Cuenta Préstamos Internos a

presenta un saldo por pagar de Q.11,387,096.11, en concepto deLargo Plazo, 
Préstamos con las siguientes entidades: Banco de Desarrollo Rural, Banco
Inmobiliario e INFOM.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Dolores, del Departamento de Petén
Período auditado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de de
diciembre de 2012 un saldo de Q.(22,793,224.47).
 
Resultado del Ejercicio
 
El Resultado del Ejercicio 2012 ascendió a la cantidad de Q.(10,855,552.69).
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 6121 Intereses y Comisiones
ascienden a la cantidad de Q.2,569,346.85.00.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, los
que  en el ejercicio fiscal 2012,  ascendieron a la cantidad de Q.11,843,359.23,
según Cuenta No. 6111 y 3112.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 5 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 81-2011.
                       
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 4 de
marzo de 2013, mediante Acta No. 15.
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Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.16,900,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.22,792,957.11,
para un presupuesto vigente de Q.39,692,957.11, ejecutándose la cantidad de
Q22,454,937.05 (57%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q 268,236.20, Ingresos no Tributarios
Q.282,314.56, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.212,392.50, Ingresos de Operación Q. 156,323.00, Rentas de la Propiedad Q.
100,199.29, Transferencias Corrientes Q. 2,569,346.85, Transferencias de Capital
Q. 18,864,124.65 este último rubro representa un 84% de los ingresos percibidos
en el ejercicio fiscal y Recursos Propios de Capital Q. 2,000.00.
 
Egresos
 
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.16,900,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.22,792,957.11,
para un presupuesto vigente de Q.39,692,957.11, ejecutándose la cantidad de Q.,
21,256,152.22 (54%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.3,719,932.36 en el Programa 02
Proyecto Central la cantidad de Q. 89,942.50, en el Programa 11 Condiciones de
Salud y Ambiente , la cantidad Q. 4,144,216.41, en el Programa 12 Apoyo a la
Educación, la cantidad de Q. 1,834,498.04, en el Programa 13 Red Vial, la
cantidad de Q. 4,431,328.13, en el Programa 14 Desarrollo Urbano y Rural, la
cantidad de Q. 4,526.887.76 y en el Programa 99 Partidas no Asignables a
Programas, la cantidad Q.2,779,347.02, de los cuales el programa 14 son los más
importante con respecto a la ejecución y representa un 21 % de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.22,792,957.11, y transferencias por un valor de Q 4,689,275.60, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
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5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoria Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
Durante el período auditado no se realizó ningún convenio.
 
5.2.4 Donaciones
 
No se recibieron donaciones durante el presente período.
 
5.2.5 Préstamos
 
No se realizo ningun prestamo durante el presente período.
 
5.2.6 Transferencias
 
Durante el presente período no se realizo ninguna transferencia a intitución u
organización por parte de las autoridades municipales.
 
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 17, finalizados
anulados 7 y finalizados desiertos 4, según reporte de Guatecompras generado de
fecha 6 de marzo de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. 
“Ver hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables  No. 1.”
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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6. Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
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Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de presentación de Informe de Ejecución Cuatrimestral
 
Condición
En el transcurso de la auditoria se estableció que el Alcalde Municipal, no informo
de los informes de la ejecución presupuestaria cuatrimestral del período 2012 al
Concejo Municipal, como lo establece el Código Municipal.
 
Criterio
El Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal
artículo 135 Indica: “El Alcalde Municipal debe informar cuatrimestralmente a su
Concejo Municipal sobre la ejecución del presupuesto de ingresos y egresos de su
municipio. Además según la tecnología de la información utilizada para el registro
de las transacciones financieras realizaciones físicas, pondrá a disposición de la
Contraloría General de Cuentas, de manera constante o mensual según sea el
caso, el registro de las transacciones presupuestarias, extra presupuestarias y
patrimoniales para su control y fiscalización…”.
 
Causa
Incumplimiento de las disposiciones legales en relación a las ejecuciones
cuatrimestrales del periodo 2012, por no haberlas elaborado.
 
Efecto
No se cuenta con información presupuestaria pertinente, para el control, registro,
asesoría y fiscalización por parte del Concejo Municipal. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
AFIM a efecto que se cumpla en trasladárseles la información presupuestaria
cuatrimestral.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio 59-2013 de fecha 19 de febrero de 2013 el señor Marvin

A partir del presente año seRolando Cruz Guzmán, Alcalde Municipal , manifiesta: 
estará informando al Concejo Municipal sobre la ejecución cuatrimestral del
Presupuesto de Dolores, Petén.  Donde sí se están presentando es a la
Contraloría General de Cuentas y al Instituto de Fomeneto Municipal INFOM.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que las pruebas presentadas por el
Alcalde Municipal, no son valederas para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARVIN ROLANDO CRUZ GUZMAN 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de arqueos periódicos
 
Condición
Se comprobó que el Director de AFIM, no realiza arqueos de valores periódicos,
ya que se le solicitó que presentara las actas que documentan los cortes de caja y
arqueo de valores, sin que se lograra tenerlas a la vista al finalizar la comisión.
 
Criterio
El Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República Código Municipal, Artículo
98, reformado por el artículo 28 del Decreto 22-2010, literal e) el cual establece:
“Remitir a la Contraloría General de Cuentas certificación del acta que documenta
el corte de caja y arqueo de valores municipales, a más tardar (5) hábiles
siguientes de efectuadas esas operaciones”.
 
Causa
Incumplimiento de la normativa de control interno por parte del  Director de AFIM,
pues no cumple con efectuar los arqueos de valores tal como establece el Código
Municipal.
 
Efecto
Riesgo que se cometan errores sin ser detectados oportunamente.  Asimismo,
falta de confiabilidad de los saldos bancarios que puedan presentarse en un
momento determinado.
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Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
mensualmente realice Cortes de Caja y Arqueo de Valores y registrarlos en acta
detallada, la cual debe remitirse a la Contraloría General de Cuentas, adjunto a la
rendición de cuentas mensual.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio 59-2013 de fecha 5 de abril de 2013 el señor José Miguel

Los únicos arqueos que seObando Amador, Director de –AFIM- , manifiesta: 
practican son los de fin de mes donde se levanta el acta respectiva y el cual se
envía a la Contraloría General de Cuentas conjuntamente con la Rendición
Mensual.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que el Director de AFIM no presento
pruebas de desvanecimiento,además lo manifestado no los exime de
responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 1, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM JOSE MIGUEL OBANDO AMADOR 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Se estableció que la municipalidad durante el período 2012, no registró en el
módulo del Sistema Nacional de Inversión Pública –SNIP-, los proyectos
siguientes: MEJORAMIENTO CALLE, CASERIO SANTA ROSITA por un valor de
Q. 895,267.63; MEJORAMIENTO CALLE, BARRIO SAN ANDRES Y BARRIO
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COBAN por un valor de Q. 898,727.32; AMPLIACIÓN CANCHA
POLIDEPORTIVA, ESCUELA BARRIO COBAN por un valor de Q. 831,792.02;
MEJORAMIENTO CAMINO RURAL, DEL CRUCE CASERIO LIMONES AL
CASERIO VALLE DE LA ESMERALDA por un valor de Q. 908,900.00;
CONSTRUCCION INSTITUTO BASICO SABANETA por un valor de Q.
898,717.96.
 
Criterio
El Decreto No.70-2007 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, Articulo 51 Información
del Sistema Nacional de Inversión Pública: La secretaría de Planificación y
Programación de la Presidencia de la República, pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet (www.segeplan.gob.gt),
información de los proyectos de inversión pública que se encuentra contenida en
el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) tomando como base la
información de programación y de avance físico y financiero que las instituciones
responsables de los proyectos le trasladen oportunamente. 
Las entidades de las Administración Central, entidades descentralizadas y
entidades autónomas (incluyendo las municipalidades y sus empresas),…..deberá
registrar mensualmente, en el modulo de seguimiento físico y financiero del
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, a lo establecido
en las leyes citadas.
 
Efecto
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública, para el control y
fiscalización de los proyectos, así como para el conocimiento de la población.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Planificación
Municipal, a efecto de registrar en el módulo de del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), los proyectos ejecutados, así como el avances físicos y financieros
de los mismos que se ejecuten durante el ejercicio fiscal.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio 59-2013 de fecha 5 de abril de 2013 el señor Eusebio Villeda

Se está gestionando conla Dirección Municipal de PlanificaciónRosa, manifiesta: 
para nombrar a una persona encargada de actualizar la información en este
sistema para que aparezcan todos los proyectos que la Municipalidad ejecuta.
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Comentario de Auditoría
Se confirma en el presente hallazgo en virtud que las autoridades en su
comentario acpetaron el incumplimiento y aplicación de Ley en mensión. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DMP EUSEBIO (S.O.N.) VILLEDA ROSA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Recomendaciones de Auditoría anterior, no cumplidas
 
Condición
Se comprobó el incumplimiento a la recomendación de Auditoría de Presupuesto
2011, a) El Alcalde Municipal debe gestionar la autorización ante el Concejo
Municipal para implementar un manual de control y normativa de los combustibles
y lubricantes y dar instrucciones precisas al personal para su cumplimiento,
gestionar libro de cuentas corrientes y tarjetas ante la Contraloría General de
Cuentas.
 
Criterio
El Decreto No. 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría de Cuentas, artículo 42, Reincidencia establece: “Es
reincidente la persona que después de haber sido sancionada por una infracción
establecida en esta u otra ley o reglamento por parte de la Contraloría General de
Cuentas, incurre nuevamente en la misma infracción….”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Concejo Municipal no verifican el cumplimiento de las
recomendaciones de las auditorias anteriores.
 
Efecto
Al no darle seguimiento a lo recomendado en auditorías anteriores, persiste falta
de control, respaldo y resguardo de las diferentes erogaciones que realiza la
Dirección de Administración Financiera Integral Municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, deben girar instrucciones al Director Administrativo
Financiero Integral Municipal, para que se cumpla con las recomendaciones de las
Auditorías.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio 59-2013 de fecha 5 de abril de 2013 el señor Marvin Rolando

La alcaldía municipal administraCruz Guzmán, Alcalde Municipal , manifiesta: 
directamente los combustibles, por tal razón no se encuentran los registros en la
DAFIM. A partir del requerimiento de la auditoria se realizaran gestiones para que
los controles se lleven en las oficinas de la Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal, que es donde deben pertenecer los registros del manejo de
combustible.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud de que el Alcalde  y Gerente Municipal
no presentaron pruebas de desvanecimiento y en su comentario aceptaron el
incumplimiento, además lo manifestado no los exime de responsabilidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARVIN ROLANDO CRUZ GUZMAN 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencias en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
Al revisar la ejecución presupuestaria 2012, se comprobó deficiencia en la
programación presupuestaria de los renglones del grupo 0, motivo por el cual el
mismo no es lo suficiente para cubrir sueldos y salarios.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, el cual en el TITULO VI, REGIMEN DE
REMUNERACIONES DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS, en su
artículo 75, indica: Remuneraciones de empleados y funcionarios públicos.  “Las
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remuneraciones de los funcionarios y empleados públicos se fijaran de acuerdo
con lo que establece la Ley de Salarios de la Administración Pública y otras
disposiciones legales atinentes, salvo que el organismo o entidad descentralizada
a que pertenezca cuente con leyes específicas sobre  la materia.  En todo los
casos, anualmente, se debe elaborar un presupuesto analítico que contenga el
detalle de puestos y sus respectivas remuneraciones”.
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Consejo Municipal, tienen desconocimiento de la
formulación del presupuesto, que no aplican ni hacen observancia de las leyes
que rigen al mismo.
 
Efecto
Falta de objetividad del presupuesto con relación a los objetivos de la
Municipalidad y el Plan Operativo Anual.
 
Recomendación
El Concejo Municipal y Directores de las distintas unidades que componen la
municipalidad, debería realizar la formulación presupuestaria que más convenga a
efecto que se revisen los sueldos y salarios y que sean más adaptados a la
realidad.
 
Comentario de los Responsables
Por medio de oficio 59-2013 de fecha 19 de febrero de 2013 los señores Marvin
Rolando Cruz Guzmán, Alcalde Municipal  y José Miguel Obando Amador,

Se giraron las instrucciones para que el EncargadoDirector de –AFIM-  manifiesta: 
de Presupuesto realice las estimadiones que puedan cubri durante todo el
ejercicio los renglones del Grupo 0 para no realizar transferencias
presupuestarias.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que las pruebas presentadas por los
responsables, no son valederas para el desvanecimiento del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MARVIN ROLANDO CRUZ GUZMAN 3,000.00
DIRECTOR AFIM JOSE MIGUEL OBANDO AMADOR 3,000.00
Total Q. 6,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
No se dio cumplimiento a las recomendaciones de auditorlías anteriores.  “Ver
hallazgo relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables  No.
2.”
  
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MARVIN ROLANDO CRUZ GUZMAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 31/12/2012
2 ARMANDO ACEVEDO LUTIN SINDICO I 01/01/2012 - 31/12/2012
3 MIRNA YOLANDA SANDOVAL SINDICO II 01/01/2012 - 31/12/2012
4 FRANCISCO ALVAREZ PEREZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 31/12/2012
5 EDGAR NOE VASQUEZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 31/12/2012
6 LEONARDO MATEO HERNANDEZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 31/12/2012
7 JOSE VICTOR CASTELLANOS PINELO CONCEJAL IV 01/01/2012 - 31/12/2012
8 FLORENTINA CHONAY SALAZAR CONCEJAL V 01/01/2012 - 31/12/2012
9 JOSE MIGUEL OBANDO AMADOR DIRECTOR AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
10 EUSEBIO VILLEDA ROSA DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MARCO TULIO ARGUETA GARCIA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. WALTER AUGUSTO MERIDA CASTILLO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos un municipio organizado, involucrado en un proceso de desarrollo integral,
con una estructura comunitaria e institucional, que identifica las necesidades
prioritarias de la población local, con el objeto de proponer soluciones viables,
mediante la participación ciudadana.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Queremos ser un municipio próspero; con un desarrollo integral, con
organizaciones comunitarias y autoridades municipales fortalecidas; que cumplan
con sus responsabilidades y que coadyuven a fomentar la paz a través de la
participación ciudadana activa en condiciones de igualdad y equidad.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1.             Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.             Salud y asistencia social;
3.             Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4.             Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.             Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6.             De finanzas;
7.             De probidad;
8.             De los derechos humanos y de la paz;
9.             De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra

forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 
·                     Dirección Municipal de Planificación
·                     Oficina Municipal de la Mujer
·                     Administración Financiera Integrada Municipal
 
Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


